Esto se internacionalizó. No cabe duda.


La Justicia Colombiana ante el mundo está quedando muy mal parada. Se lo merecen los jueces injustos, y se lo merecen aquellos que siendo justos se quedan callados ante la injusticia. 


Favor leer estos artículos:


LO QUE NOS FALTABA


COLOMBIA, IMPERIO DE LOS JUECES VENGADORES (España)


DECISION DEL TSB EN EL CASO DE LUIS ALFONSO PLAZAS VEGA (Alemania)


¡QUE VERGUENZA!


¿PORQUE AUN ESTA PRESO? (OLADD, Organizacion Latinoamericana para la Defensa de la Democracia)


LAS COMPROMETIDAS CORTES COLOMBIANAS (EEUU)


LO QUE NOS FALTABA


Por RAFAEL NIETO NAVIA*


En este caso se trata, simplemente, de ir detrás de unas indemnizaciones (“descunchar”, decíamos cuando yo estaba en el colegio), responsabilizando al Estado.


·        El Nuevo Siglo


Febrero 14, 2012  


La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha enviado a la Corte ídem, en demanda contra Colombia, el caso del Palacio de Justicia. Era lo que nos faltaba en la conjura judicial que quiere encerrar a la nación colombiana y a los militares por la masacre e incendio del Palacio de Justicia, perpetrado por el M-19, aparentemente por órdenes de Pablo Escobar. 


La demanda dice que el Estado es responsable internacionalmente por la desaparición forzada y violación de sus derechos a la libertad e integridad personales, la vida y la personalidad jurídica (sic), las garantías judiciales y protección judicial de doce personas; por la desaparición y ejecución del magistrado Urán; por la detención, tortura y violación a las garantías judiciales y protección judicial de cuatro personas; y por la violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de los familiares (sic) de las víctimas mencionadas.


La inicua sentencia de primera instancia contra el coronel (r) Plazas hablaba de once desaparecidos, pero para la CIDH son doce. El exmagistrado Samuel Buitrago declaró que Urán murió al mismo tiempo que el magistrado Manuel Gaona, pero para la CIDH fue desaparecido y ejecutado. Creo que hay que traerlos a Colombia para que nos expliquen qué fue lo que pasó realmente en el Palacio pues ellos lo saben mejor que nadie. Probablemente los ilustró, con lujo de detalles, el Colectivo de marras. Las 40.000 hojas del proceso en Colombia no les bastan porque “falta esclarecimiento judicial de los hechos… el Estado únicamente ha sancionado a dos autores mediatos, algunos procesos no han tenido avances significativos y continúan en etapa preliminar, y otros han sido objeto de dilaciones procesales. Asimismo, a la fecha, el Estado no ha tomado las medidas suficientes para dar con el paradero de once de los doce desaparecidos.” Lo dicen los pontífices de la CIDH. Roma locuta.


La Convención sobre desaparición forzada no existía en la época del Palacio de Justicia -Colombia la ratificó en noviembre de 1996 sin efecto retroactivo- ni el delito estaba tipificado en el Código Penal, ni aparece en la Convención interamericana, pero para la CIDH eso no es obstáculo. Para nosotros el fondo del asunto es que la competencia de los órganos interamericanos, aunque estos le tuerzan el pescuezo a la Convención, es supletoria del orden interno. En este caso se trata, simplemente, de ir detrás de unas indemnizaciones (“descunchar”, decíamos cuando yo estaba en el colegio), responsabilizando al Estado.


Hay que confiar en que la Corte, escamada con el golazo que le metieron con lo de Mapiripán, decida que no es competente porque los procesos en Colombia están en manos de la justicia, aunque esta no sea la que quisiéramos nosotros. Esperemos que la Agencia de Defensa de la Nación se ponga las pilas.


Coda. Quedé aterrado al leer el artículo del doctor Libardo Botero sobre la elección de la Fiscal General por la Corte Suprema. Invito a los lectores a buscarlo en http://www.pensamientocolombia.org/DebateNacional/la-doctrina-arrubla-ib... <http://www.pensamientocolombia.org/DebateNacional/la-doctrina-arrubla-ibanez> .


*Ex Magistrado de la Corte Penal Internacional de Costa Rica. Ex Juez de la Corte Internacional de La Haya.


COLOMBIA: EL IMPERIO DE LOS JUECES VENGADORES


 Por Pedro Fernández Barbadillo


·        Grupo de Estudios Estratégicos (GEES), Madrid


http://gees.org/articulos/colombia_el_imperio_de_los_jueces_vengadores_9176 <http://gees.org/articulos/colombia_el_imperio_de_los_jueces_vengadores_9176> 


·        Libertad Digital, Madrid


http://www.libertaddigital.com/opinion/gees/el-imperio-de-los-jueces-vengadores-63203/ <http://www.libertaddigital.com/opinion/gees/el-imperio-de-los-jueces-vengadores-63203/> 


En Colombia, la escuela del uso alternativo del Derecho se ha apoderado de las instituciones y está empezando a imponer al pueblo sus metas. La derrota de la izquierda en los campos de batalla ha dado paso a su victoria en las facultades jurídicas


10 de febrero de 2012 


El Tribunal Supremo español ha juzgado al ex diputado socialista y magistrado Baltasar Garzón por tres casos de prevaricación y cohecho. Garzón se hizo universalmente famoso por procesar al ex dictador de Chile Augusto Pinochet y luego por pedir el certificado de defunción del general Franco. Su biografía muestra el poder de que en nuestras sociedades antipolíticas gozan funcionarios como los jueces, que supuestamente están sujetos a la legislación y no pueden convertir sus resoluciones en nuevas leyes. Pero a los que los políticos entregan la facultad de definir la moral, la democracia y la justicia.


En Colombia, la escuela del uso alternativo del derecho se ha apoderado de las instituciones y está empezando a imponer al pueblo sus metas. La derrota de la izquierda en los campos de batalla y en las elecciones del país ha dado paso a su victoria en las facultades de derecho, los tribunales y los medios de comunicación. Prueba de lo que decimos es la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá conocida el 30 de enero que ratifica la condena a un jefe militar que hace 26 años frustró un plan terrorista.


En noviembre de 1985, 35 guerrilleros del M-19, uno de los grupos terroristas que entonces asolaban Colombia, penetraron en el Palacio de Justicia de Bogotá asesinando a los guardias. Los objetivos de los terroristas eran políticos: hacer un juicio al presidente del país, Belisario Betancur; y económicos, destruir los archivos que inculpaban a su financiador, el narcoterrorista Pablo Escobar. El plan fracasó en parte debido a una operación militar dirigida por el coronel Alfonso Plazas Vega, que recuperó el edificio. En la toma y la posterior liberación murieron cien personas. 


Pero la izquierda, ni perdona, ni olvida, ni descansa. Aunque el M-19 se acogió a una amnistía firmada por el presidente Virgilio Barco y tuvo varios representantes en la Asamblea Constituyente que elaboró la Constitución, quienes les combatieron no han recibido un trato ni siquiera parecido. Los juristas progresistas procesaron a Plazas como responsable de la desaparición de once personas, y consiguieron en 2010 su condena a cárcel por 30 años, basada sólo en meros testimonios, sin pruebas físicas.


 Dos de los tres jueces del tribunal no sólo han confirmado la condena, sino que han aprovechado la ocasión para hacer política: en las 600 páginas de la sentencia (más 300 del voto particular favorable a la absolución escrito por el ponente), los dos magistrados reclaman que la Corte Penal Internacional procese al expresidente Betancur, que la fiscalía colombiana investigue a los ministros y jefes militares y policiales de la época y que las Fuerzas Armadas pidan perdón público delante del Palacio de Justicia reconstruido. De los terroristas autores del atentado, ni una palabra. 


Uno de estos dos magistrados, Alberto Poveda Perdomo, fue candidato del partido Polo Democrático, partido formado por comunistas y ex guerrilleros del M-19 que originó la masacre, y no se inhibió de formar parte del tribunal que juzgó el caso.


Así tenemos en Colombia (con la colaboración de los ciudadanos, es verdad), a un miembro de la guerrilla terrorista M-19, Gustavo Petro, en la alcaldía de Bogotá; y a uno de los oficiales que la combatió, Alfonso Plazas, en la cárcel. 


A no ser que el Gobierno y la sociedad colombiana reaccionen mediante reformas legales que limiten la jurisdicción de estos jueces vengadores y mediante peticiones multitudinarias de indultos, se puede llegar un procesamiento del ex presidente Álvaro Uribe. Contra el presidente Santos un juez ecuatoriano dictó una orden de captura cuando era ministro de Defensa por la Operación Fénix, en la que el Ejército colombiano bombardeó un campamento de las FARC en Ecuador, y que sólo se paralizó cuando fue elegido presidente; en cuanto deje el cargo, la orden puede reactivarse.


--------------------------------------------------------------------- 


DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ EN EL CASO DE LUIS ALFONSO PLAZAS VEGA‏


Por. Annette Tebman


nana.T@web.de

Desde Alemania


Bienvenidos al Socialismo del  Siglo 21


“…me duele profundamente a conocer que el coronel Plazas Vega y el general Arias Cabrales están condenados. Esa condición no solo es una ofensiva contra mi sentido de la justicia sino un asalto – de nuevo – en contra de los derechos humanos…”


Si uno no puede parar con la distribución de todos los hechos para mostrar la gran INJUSTICIA que la nueva sentencia ha cometido contra coronel Plazas Vega, no voy a repetir este escenario de pesadilla en este lugar. Porque es bien conocido y probado que para el cargo de la desaparición de once personas no hay pruebas ni testigos, también la creación de supuestos testigos y las pruebas falsificados fueron descubiertos. Lo que queda son construcciones con mentiras y no identificados restos humanos en la patología de la fiscalía.


De nuevo la justicia colombiana ha dejado una oportunidad para restaurar su reputación y nombre empañado, que ellos mismos han llevado en el descrédito durante los últimos años. En particular con sus procesos construidos contra las Fuerzas Militares, y también con su estrategia de omisión y con la no valoración de las pruebas en el ámbito de la llamada farcpolitica.


 Lejos de una generalización de la justicia colombiana, me refiero del sector que en casos determinantes tiene que administrar justicia. Los fallos tienen carácter sociopolítico y con visión de futuro. Por eso tienen que ser imparciales y necesitan la ejecución de los principios legales y constitucionales. Todo lo cual no se puede evitar dentro de un sistema judicial de un Estado democrático.


Que la segunda instancia en el fallo contra coronel Plazas Vega no lo ha tenido en cuenta no hay duda, pues está escrito en blanco y negro en la sentencia de mas de seiscientas paginas. Que el último testigo ficticio no es un testigo, pero se sigue utilizando como fundamento para confirmar la sentencia de condena a treinta años. Una sentencia no puede expresar mas clara, que esta con plena conciencia sobre su injusticia, pero puede condenar en contra de todos los principios del derecho  a quien se le da la gana.


Si acaso puedo superar un poco la estupefacción, puedo decir como alemana, que todos los tribunales de la Stasi de Alemania Oriental han tenido más esfuerzos para ocultar sus intenciones políticas.


Con toda la consternación que la sentencia ha provocado, incluso dos “imposiciones” de aquellos tengo que referirme mas tarde, no se puede pasar por alto, que aquí se trata de intentar distraer la atención sobre la gran injusticia lo que ha sucedido al coronel Plazas.  Aquí se trata de una persona inocente, a quien se han condenado en los medios de comunicación antes de su proceso y en contra de todos los principios legales: tenía que demostrar su inocencia frente a quienes  tuvieron que aprobar su culpabilidad.


Además de todas las adulteraciones de esta parte importante y horrible de la historia de Colombia, me duele profundamente a conocer que el coronel Plazas Vega y el general Arias Cabrales están condenados. Esa condición no solo es una ofensiva contra mi sentido de la justicia sino un asalto – de nuevo – en contra de los derechos humanos. No solo los delincuentes gozan de impunidad, sino ahora tienen ayuda para imputar sus cargos de deuda a otras personas inocentes.


Hay otro aspecto que decir a los “juristas” responsables con total claridad: ¿con qué derecho ustedes también humillan las victimas? Otra vez  ustedes han presentado testigos y pruebas que no son. ¿Con qué derecho ustedes denegaron a las familias de las victimas, la identificación de los restos humanos que están en la patología? ¿Como ustedes pueden decir que las personas están desaparecidas y así negar el chance mínimo para las familias a cerrar este capítulo de sus vidas lo mejor posible? Es una clara indicación de que aquí no se trata de ninguna manera de las victimas. Ustedes denegaron la aclaración verdadera. Este tratamiento infame esta tan desbordado, que ha encontrado en sus propias filas resistencia, si se dedican al proyecto del magistrado Hermens Lara Acuña.


Ustedes denegaron a las familias de las victimas la posibilidad para identificar los verdugos reales; y no me refiero generalizando al grupo terrorista M-19 y el financiero del asalto, Pablo Escobar. Sino de los planificadores y cómplices, y no importa en que cargo oficial están escondidos y sea en sus propias filas del aparato judicial!


Con este juicio, no puede nombrarlo así, ustedes hayan despertado esperanza en la gente para encontrar la verdad. Pero con la presentación de verdugos falsos ustedes han puesto en marcha un movimiento, que con su euforia ya no es capaz de diferenciar de manera razonada entre prueba y falsificación y entre conclusión posible y duda razonable.


Ustedes han utilizado el estado psicológico de emergencia de las familias, pues así fue posible que uno de ellos esta dentro de las familias que preguntan sobre el paradero de sus seres queridos, a pesar de que los restos humanos ya le fueron entregados. Ustedes no tienen miedo para involucrar esa gente en un procedimiento casi criminal y así han hecho algunos de ellos de cómplices.


Qué se hizo con todo el caso, no es digno de un poder judicial del estado democrático. Esto es más de un pasó de ser una justicia linchada. Ustedes han logrado un gran paso hacia la dictadura.


La completa ignorancia de la responsabilidad de los verdaderos autores del movimiento M-19, a pesar de que ellos no se pueden demandar porque gozan de la amnistía, evidencia de una fuerte influencia ideológica. Para ustedes tal vez hubiera sido aún mejor si el M-19 había tenido éxito con sus proyectos y le había pedido el ex presidente al frente de su ilegítima Tribunal Popular, y se hubieran declarado culpable - ¿quién sabe de qué y como?. Tal vez ustedes querían ser gobernado de este grupo, quienes además de todas sus transgresiones ideológicas eran tan incompetente que el narcotraficante Pablo Escobar tenía que financiar el asalto.


Si esto hubiera ocurrido, su profesión no habría sido necesaria. Había cárceles populares subterráneas, ya que no necesitan justicia, ni siquiera la apariencia de una justicia. Así hubiera posible para desaparecer gente. Será interesante saber lo que esto significaría al señor Vivanco de Human Rights Watch......


Para este abuso de la justicia se ha unido la perfecta sobre estimación de su institución en una mezcla de ignorancia fingida y el simple experimento para probar qué tan lejos se pueden ir.  Llevar el entonces presidente Belisario Betancur ante la Corte Penal Internacional no sólo es ridículo, sino carece de base legal. La Corte Penal Internacional entre en vigor, cuando la propia justicia no funcione. Este no es el caso, no importa cómo este justicia ha "funcionado" hasta ahora.


Pero a mi me parece mucho más interesante la contradicción radica en esta idea. Dado que la justicia colombiana esta tan interesado en llevar todos a la justicia, que no se han doblado ante el M-19 en aquel entonces, habría sido fácil, acusar al Doctor Betancur como comandante en jefe ante la justicia, mucho antes que coronel Plazas y general Arias. Pero no es interesante por la sencilla razón de que el doctor Betancur es un ex Presidente, que después de terminar su mandato ya no interfería en la política. No se molestó, realmente no tiene importancia para dichos tribunales. También una prueba del poco interés de la aclaración real. Sin embargo, un efecto secundario beneficioso. Esto puede distraer a la prensa y hasta al alto gobierno que se preste menos atención ante la injusticia que ha ocurrido al coronel Plazas de nuevo.


Pero les puedo asegurar que esto no va a suceder. Todas las personas dedicadas y que son todavía capaces de distinguir lo correcto de lo incorrecto, y han dedicado a defender al coronel Plazas y al general Arias, no se van a amilanar por esto. Por el contrario, se obtiene por los aspectos de este derecho discrepado un instrumento más en el difícil camino hacia la verdad y la preservación de la democracia. Si, mantener la democracia, maestro!


La justicia colombiana ha establecido una imposibilidad legal más para el mundo. Se condenó a un tercero y un cuarto, que no fueron acusados en este proceso, ni podía expresarse. Hablamos de las Fuerzas Militares de Colombia y el Gobierno Colombiano, las instituciones deben pedir disculpas públicamente, mientras que una organización terrorista, financiada por el narcotráfico, atacó el Palacio de Justicia y tomó a unas 300 personas como rehenes, quemaron documentos de las investigaciones, dejaron el edificio en llamas y significó el triste resultado de la muerte de casi 100 personas. ¡Qué estúpidos son? ¿Y que piensan ustedes, que tan estúpidos son la población colombiana y la comunidad internacional? Eso sería como se pide al Presidente de la comunidad judía en Alemania para disculparse por los crímenes de la era nazi.


Si una demanda en contra de un individuo es utilizada para desacreditar a un Estado y sus instituciones, ya es hora de que el gobierno debe intervenir. La reacción del Presidente Santos para pedir disculpas al ex presidente Betancur y a las Fuerzas Militares de Colombia, es una respuesta completamente apropiada a la luz de la presente sentencia.


Los representantes de la justicia colombiana, que hoy en dia estan gimiendo que se respeten las decisiones del poder judicial hay que decir: Simplemente porque el poder judicial y el imperio de la ley y sus valores democráticos si son respetados, sólo se puede dirigir una crítica del gobierno a quienes en su desempeño de sus funciones no se ha hecho justicia.


¿Como dicen en Colombia? Una perla mas: según el juicio de apelación (página 93), Pablo Escobar ya no estaba entre los vivos en el año 1985.


De nuevo, ¿un error o intencional? Es difícil de evaluar en la justicia colombiana actual. Quién sabe, tal vez van a crear ante el mundo que el hecho de que Pablo Escobar había financiado el ataque al Palacio de Justicia para evitar la extradición de narcotraficantes a los Estados Unidos no fue así.


No nos equivoquemos al respecto, ya históricamente está demostrado que dictaduras izquierdistas son económicamente incompetentes, tal como está comprobado en la antigua Europa del Este y en la actualidad de Venezuela, el M-19 habría necesitado a alguien que financiara su dictadura.


Toda la controversia de la presente sentencia, que me enojó mucho y de que ahora se trata de minimizar el coronel Plazas como una pequeña pieza del rompecabezas en el camino hacia una injusticia aún mayor.


Estamos hablando de una pena de 30 años, cuya única justificación se encuentra en una ideología. Una pena, sin pruebas, sin testigos, un juicio sin seguridad jurídica y el establecimiento de medidas correctivas retroactivas. Ante una condena contra un inocente nosotros no podemos ser indiferentes, nunca.


Continuará.....


Annette Tessmann desde Berlín, Alemania


¡QUÉ VERGÜENZA!


RAFAEL NIETO NAVIA*


·        El Nuevo Siglo


Febrero 7, 2012  


Me refiero a la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá que ratificó la condena de primera instancia de 30 años de cárcel a un oficial pundonoroso de nuestro Ejército, el coronel (r.) Alfonso Plazas Vega.


El fallo se basa en testigos suplantados y otros que se retractaron; en delitos que no lo eran cuando se produjo la retoma del Palacio de Justicia; en ignorar pruebas pedidas y presentadas por el Procurador; en rumores, mentiras, inferencias; en pasar por encima de la ley; en confirmar un fallo en el que la fiscal fue destituida por faltas graves y el representante de las víctimas era un victimario del M-19; en ignorar al Departamento de Antropología Forense de la Universidad Nacional y al Tribunal Especial de Instrucción de aquella época. No lo digo yo. Lo dice el magistrado disidente, doctor Hermens Lara, que gastó dieciséis meses dedicado exclusivamente a estudiar el expediente de 40.000 páginas y pidió la absolución del coronel -¡mis respetos, doctor Lara!-, y lo dice el Procurador, un ciudadano del cual nadie puede tener dudas, que ha dicho que es un fallo contra la ley y sin fundamento. ¡Qué vergüenza, señores magistrados!


La sentencia, uno de cuyos magistrados no tuvo la decencia de declararse impedido aunque dicen que fue o es miembro activo del Polo Democrático -entre cuyos fundadores estuvieron Antonio Navarro Wolff, Gustavo Petro, Vera Grabe y Rosemberg Pabón del M-19-, pide que el fiscal Moreno de la Corte Penal Internacional investigue al expresidente Betancur y a sus ministros por delitos de lesa humanidad. Moreno ya no es fiscal; la CPI no tiene competencia para investigar supuestos delitos cometidos antes del 2002; los crímenes imputados no reúnen los requisitos para ser considerados de “lesa humanidad” y el Tribunal no puede disponer eso. ¡Qué vergüenza!


Ordena también que los altos mandos del Ejército pidan perdón por la retoma del Palacio. No los del M-19, no. ¡El Ejército! El Tribunal tampoco puede ordenar semejante exabrupto. Además, tal orden es una ofensa a todo el país y a sus Fuerzas Armadas, de las que todos nos sentimos orgullosos. Piensen en Petro mirando desde los balcones de la Alcaldía ese acto. ¡Qué vergüenza!


Ante las críticas del presidente Santos, quien, como cualquier ciudadano, tiene derecho a opinar, saltan a la palestra los presidentes de la Sala Administrativa de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia y de la Sala Penal -este último en un evidente prejuzgamiento, pues debe conocer del recurso de casación- a decir que los fallos de la justicia deben acatarse y no son discutibles. ¡Error! Los fallos deben acatarse, por supuesto, pero pueden ser discutidos y criticados por cualquier persona ¡Qué vergüenza y qué arrogancia!


Todo esto huele mal.


Coda. “Lo peor no es la crueldad de los malos sino el silencio de los buenos” (Martin Luther King). Si la sociedad no actúa, esta Colombia cristiana, libre y democrática que tanto amamos nos la van a arrebatar.


*Ex Magistrado de la Corte Penal Internacional de Costa Rica. Ex Juez de la Corte Internacional de La Haya.


Análisis e Investigación

¿Porque el Coronel Alfonso Plazas Vega aun no está libre?

OLADD. ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA PARA LA DEFENSA DE LA DEMOCRACIA

Por Jorge Alberto Caicedo Correa 

16 de Septiembre de 2011 

Esa pregunta nos la hicimos el 90% de los colombianos en la página del periódico El Tiempo del 12 de Septiembre de 2011 en su aparte debes saber, que está liderando una encuesta con una favorabilidad del 92% para la inminente libertad del Coronel Plazas y por ende al General arias Cabrales en el Caso del Palacio de Justicia. 

El Magistrado de la Corte Penal Nilson Pinilla Expreso que “no se puede presionar a la justicia ni generar prevenciones sobre el proceso”. Por favor, lo que queremos los colombianos que aplaudimos a los militares cuando recuperaron el Palacio de Justicia y liberaron 244 rehenes es que obren en Derecho y analicen bien las pruebas para que les den la libertad y no se la nieguen como lo hicieron por cuarta vez al Coronel Plaza el mes pasado. 

Este Magistrado Nilson Pinilla junto con los señores Jorge Aníbal Gómez y José Roberto Herrera escribieron un libro que lo llamaron “Comisión de la Verdad”, que se debería llamar “Su Versión”, porque por su propia naturaleza, la Comisión de la Verdad carece de atribuciones jurisdiccionales y de facultades para derivar responsabilidades individuales de cualquier índole, es una novela como Noches de Humo redactada por escritores que dan en forma novelesca o desinformativa su versión acomodada de los hechos. 

Ceñido estrictamente a lo jurídico como Abogado y previamente estudiado; “La carga de La Prueba” que tiene en el portal de internet la Corte Suprema de Justicia, no alcanzo a explicarme ese exabrupto jurídico de la fiscal Buitrago que tiene el descaro de defender lo que es indefendible desde el punto de vista de las pruebas procesales con un desfile de testigos falsos de toda índole. 

La única prueba que lo estaba condenando al Coronel Plazas, porque todas las anteriores quedaron no controvertidas, sino falsas es la del Cabo Villamarin o Villamizar, cuyo nombre no definía, pero quedo en claro que apareció el verdadero diciendo ese que declara, no soy yo. Esto significa que fue suplantado, esa es la verdad jurídica. Además esa prueba adolecía de fallas garrafales, como la firma que no le correspondía, la entrada irregular a la Escuela de Caballería de incognito, escondido en un carro de acuerdo a lo que declaro la Fiscal, no estaba registrado en la guardia y un sinnúmero de objeciones que todos conocen y lo principal, no fue controvertido por las partes. 

Respetuosamente le recuerdo al Magistrado Pinillo la solemnidad en la valoración de las pruebas; “Ad Substantiam Actus” para no llevarlos a fallos pegados a criterios políticos y revanchistas de grupos alzados en armas derrotados y oficina de Abogados ávidos de los dineros del estado. 

Como si esto fuera poco, quedo demostrado que el Coronel Ariel Valdez, los Sub oficiales del Batallón Vargas, el Comandante de la Brigada y el Comandante de las FAC decían la verdad; Villarreal no subió a Bogotá en Helicóptero; pero la fiscal Buitrago y la Juez Jara de acuerdo a la ley, decreto 196 de 1971 articulo 61 sobre la libre formación del convencimiento, no está sujeta a la tarifa legal de pruebas y por lo tanto se formo equivocadamente un concepto lesivo a los Oficiales y la institución Ejercito, condenando a los inocentes y lo que es peor, se burlaba de los militares tratando de mentirosas sus declaraciones en términos educados y jurídicos. 

El Colectivo de Abogados Alvear Restrepo, su miembro Daniel Prado Albarracin, que de acuerdo a lo declarado por el Coronel Plazas es conocido en el M-19 como Alias Piero ahora aparece con un cuento de hadas, similar a todas las versiones que han desfilado por este expediente, no saben el apellido, si es Arenas o Buitrago, con la fantasía de un anillo mágico, que le sirvió para hacer la llamada salvadora al Magistrado Jorge Valencia Arango. 

El Magistrado Jorge Valencia Arango, es conocido por su aversión a las unidades de control del estado y consta en el folio 28 del Diario Oficial 37509 cuando se investigo porque la Policía Nacional retiro la seguridad antes de la toma: “Recuerdo que en esa misma reunión, el doctor Jorge Valencia Arango, en forma airada, protestó por la forma torpe como la Policía estaba ejerciendo el control de ingreso, al Palacio.” Se puede leer y saquen sus conclusiones. 

El Magistrado Jorge Valencia que milagrosamente salió vivo del Palacio porque estaba bajo el mando de Almarales y este asesino a todos los rehenes, solamente se salvaron los que estaban con Otero, pero nuestro Magistrado, gracias a Dios es la excepción a la regla y en su informe sin valor jurídico, comenta que no sabe el nombre pero debe ser Arenas o Buitrago, al estilo que nos tiene acostumbrado los movimientos de izquierda, no dan datos exactos, sino que nos llenan de información falsa con eco en los medios de comunicación, esto es; hizo un escándalo mediático sobre este misterioso personaje, que como el mismo lo dice es un colaborador por convicción o a la fuerza del verdugo del Palacio de Justicia Almarales, que le ayudo durante el combate, auxiliando heridos etc. fabrican un cuento de cómo me lo contaron lo cuento divaga en un testimonio no valido porque es de oídas, que le contaron que el chófer de su hijo, que no sabe el nombre fue detenido por el Ejercito, acusado por los otros rehenes de ser guerrillero, pero que salió libre porque el Magistrado Valencia hablo con Generales, no da nombres pero si es reiterativo que oyó una versión comprometedora, no contra Plazas sino contra la Institución que denominaremos lo que le dijo Caperucita al Cazador y que se lo comento la Abuelita antes de que se la comiera el Lobo e inexplicablemente se lo creyó un reportero de nuestros diarios El Tiempo y se lo publican. 

No figura entre los detenidos del Palacio de Justicia y dentro del marco de las suposiciones, no validas para nada, podemos mal pensar que es de apellido Buitrago, podría ser familiar de la Fiscal Buitrago, que es guerrillero, porque no lo obligaron a colaborar sino que lo hizo como parte de su trabajo y que continua delinquiendo si no lo han dado de baja en medio de sus fechorías. 

Como Abogado y dedicado al estudio del derecho, no se comprende el silencio de la Corte Suprema de Justicia en un hecho que la Fiscalía lo tiene claro y ya se lo ha comunicado: que los Oficiales del Ejército; General Arias Cabrales y Coronel Alfonso Plazas son inocentes. 

El 7 de noviembre, es decir, cuando estaba en curso la recuperación del Palacio de Justicia, por información telefónica, se allano la casa situada en la calle 6ª sur número 8‑42 y se encontró una sorprendente documentación en el inmueble mencionado y que el original, figura en el Cuaderno I Juzgado 23, folios 121 a 153, contiene la descripción de la maniobra, los medios de que dispondrán los asaltantes, los diferentes cuerpos o escuadras (cuadro), los integrantes de ellas por sus nombres de guerra, los objetivos asignados a cada uno y, muy especialmente, el armamento que portarán los asaltantes y las órdenes eran tajantes ANIQUILAR en mayúscula al enemigo y a todos los rehenes, luego no hay desaparecidos del Palacio de Justicia los mato el M-19 en su orgia sangrienta de esa toma y los Abogados, van en cuota litis o al 30% en las indemnizaciones que paga el Estado no los asesinos del M-19. 

En mi época de estudiante de bachillerato por el año de 1.960, para practicar el latín, estudiamos el libro de Tito Livio “Ab Urbe Condita” donde en sus apartes narra la historia 500 años antes de Cristo, cuando los Galos al mando de Brenno, tomo el Palatino, donde se habían refugiado los habitantes de Roma y como vencedor, impuso las condiciones, 1.000 libras de oro, que traducidas a nuestra medida son aproximadamente 370, pero lo romanos se le quejaron porque los que le estaban tasando el oro tenían pesas falsas y este les grito en latín “Vae Victus” que en traducción libre es “Ay de los vencidos”, tirando su espada para que se la pesaran en oro. 

Traducción libre, también podría ser “Las Leyes las impone el vencedor”, pero en este caso, las leyes las impuso el vencido, derrotado el M-19 en el campo de batalla, impuso su ley jurídica y hasta hace poco tenían al guerrillero René Guarín, capturado en un carro robado, llevando a un secuestrado, con el arma de un Policía asesinado en Nemocón al mando de la acusación a los militares. 

Los jueces se olvidan que las acciones de liberación de los rehenes las ordeno directamente el Presidente Belisario Betancur, luego que en la reunión de Ministros el 6 de Noviembre en el acta quedo así: “ 

«Se examinaron luego, dándole el valor de indicios graves, aquellos hechos antecedentes o concomitantes que permitían deducir una vinculación entre el narcotráfico y el M‑19, por lo menos para efectos de financiar y ejecutar "la operación" que se adelantaba. Se está frente a una narco guerrilla M-19. 
Se delibera sobre el contenido del manifiesto del M‑19 y se considera que el Gobierno no puede acceder a ninguna de las solicitudes que se le formulan el sólo intento de realizarlas comprometería seriamente la independencia y el funcionamiento regular de los poderes públicos, por lo menos de las ramas Jurisdiccional y Ejecutiva, es decir la propia autonomía y supervivencia de estas autoridades. 

Se está al frente de la comisión de varios y graves delitos, en los que, por medios violentos, se pretende imponer al Gobierno Nacional una negociación forzada. El camino; de la claudicación, que conduce a la desaparición de las instituciones, nadie está dispuesto a recorrerlo. 

Se tiene, igualmente, la convicción de que el M‑19 no busca simplemente negociar sino también ejecutar una operación político-militar de muy vasto alcance y resonancia publicitaria. Además, sin que conocieran respuesta o decisión alguna del Gobierno, los asaltantes anunciaron su intención de volar el Palacio, de asesinar uno por uno los Magistrados rehenes, y de lanzar sus cadáveres, cada cuarto de hora, a la Plaza de Bolívar. 

Lo principal, la solicitud de dialogo no la formula en forma directa el M‑19, sino un rehén inerme bajo la presión de las armas. El M-19 solo impone condiciones. 

El Presidente antes de darle la orden que le costó la libertad al General Arias que tomara el mando de todas las unidades, Ejercito policía y Das y que iniciara la recuperación del Palacio de Justicia, acepto la idea del ex Presidente Turbay, de hacer una cumbre de ex Presidentes, para darle más altura a los hechos y se entrevisto con Alberto Lleras Camargo, Carlos Lleras Restrepo, Alfonso López Michelsen, Misael Pastrana Borrero y Julio César Turbay Ayala y con los aspirantes a la Presidencia de la República doctores Virgilio Barco Vargas, Álvaro Gómez Hurtado y Luis Carlos Galán Sarmiento. Unos de ellos estaban fuera de Bogotá y otros fuera del país. El Ex Presidente López le recordó que estuvo en una situación semejante con el secuestro de Raquel Mercado y los del M-19 no le cumplieron lo pactado, de todas maneras lo asesinaron salvajemente. 

El señor ex Presidente, doctor Carlos Lleras Restrepo, le manifestó al señor Presidente que no podía aceptar él (Betancourt) de ninguna manera las pretensiones de los del M‑19 y él le respondió que esa era también su convicción. 

Y así sucesivamente, pero 25 años después, todas estas actas de reunión que nos hemos tomado el trabajo de leer algunos trasnochados columnistas se consideran letra muerta, siendo que fueron las decisorias en esa época responsabilizando a unos militares que si no hubieran cumplido las órdenes, los hubieran llevado a tribunales castrenses por desacato al Presidente. 

Este fallo esta tan politizado, que el partido Polo Democrático, célebre por la corrupción que se denomino el carrusel de contrataciones en la alcaldía de Bogotá, en vez de estar preocupado por la recuperación de los dineros extraviados bajo su gestión en la alcaldía de la capital, está circulando por internet, la posición de los Abogados Germán Romero y Jorge Molano de los supuesto desaparecidos del Palacio de Justicia que no existieron por los acertados pronunciamientos del Comandante de las Fuerzas Militares General Alejandro Navas <http://www.cmi.com.co/?n=70166> , relacionadas con el proceso que se adelanta en contra del Coronel retirado Luis Alfonso Plazas Vega <http://justiciaypazcolombia.com/Sentencia-de-primera-instancia-al> , fueron oportunos y certeros. 

Para terminar, a Roma la salvo el General Camilo, que en medio de la desesperación por la derrota militar de su pueblo, reunió refuerzo de las aldeas aledañas y derroto a los Galos en la retirada, recuperando principalmente el honor militar de las incipientes Legiones Romanas y parte del oro. 

Ojalá Colombia no repita esta triste historia si hay unas negociaciones de paz con los grupos alzados en armas FARC y ELN, sea el gobierno el que imponga las condiciones y no nos impongan la ley del monte. 

Email: jcaicedoster@gmail.com ;
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Los combatientes estadounidenses en la guerra contra las drogas citan a Colombia como un ejemplo de victoria en la batalla contra las redes criminales del narcotráfico. Los colombianos, sin embargo, conocen el tema más a fondo.


En una carta fechada el 1º  de diciembre y dirigida a la Presidenta de la Comisión de Asuntos Exteriores de la Cámara de Representantes de Estados Unidos, Ileana Ros-Lehtinen, Enrique Gómez Hurtado, miembro del Partido Conservador y ex Presidente del Senado de Colombia, y Rafael Nieto Navia, antiguo magistrado de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y antiguo Magistrado del Tribunal Penal Internacional para Yugoslavia y Ruanda, advertían que la paz relativa alcanzada en Colombia en los últimos años no es segura.


Una "gran preocupación", escribieron Gómez y Nieto, es "el resurgimiento del narcoterrorismo por parte de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), el Ejército de Liberación Nacional (ELN) y las bandas criminales”. Dicen además que el secuestro se está incrementando, la extorsión y los ataques a los oleoductos continúan, los pueblos y ciudades son acosados, y los niños son asesinados o reclutados a la fuerza para integrar las filas rebeldes.


Porqué los gangsters todavía tienen el espacio que necesitan para operar, puede ser explicado como el segundo fenómeno que los respetables Gómez y Nieto describen. “el deterioro del sistema judicial”. No se trata de algo accidental dicen quienes escriben: 


“Nosotros advertimos sobre la infiltración de agentes del narcoterrorismo  en nuestro sistema judicial así como en Organizaciones No Gubernamentales (ONGs)  en las cuales bajo la fachada de defensores de derechos humanos, apoyan acciones para atacar las instituciones democráticas”


Estas son acusaciones muy graves  y no se hacen sin ofrecer ejemplos de lo que se presenta como claros errores de la justicia. "Un caso emblemático" que mencionan es la condena contra dos oficiales del Ejército por el delito de desaparición forzada en el rescate de rehenes del Palacio de Justicia en Bogotá, en 1985. Los respetables Gómez y Nieto no resumen el caso en su carta, pero vale la pena revisarlo. 


El infame asalto al Palacio de Justicia por parte del grupo guerrillero de izquierda conocido como M-19 fue una acción, en representación  del Barón de las Drogas  Pablo Escobar, para obligar a la Corte Suprema de Justicia a decretar la extradición como inconstitucional. Los rebeldes destruyeron el sistema de seguridad mediante el asesinato de dos vigilantes  y asumieron el control del edificio. Los militares irrumpieron en las instalaciones  y fueron capaces de rescatar a más de 200 personas. Los guerrilleros, no obstante, tomaron rehenes y prendieron fuego para destruir los archivos de las Cortes. Cuando el humo se disipó, todos los rebeldes estaban muertos como también lo estaban entre 40 y 50 rehenes cuyos cuerpos calcinados fueron enterrados antes de ser identificados.  Once personas nunca fueron encontradas. 


El Comandante de Brigada del Ejército Jesús Armando Arias, y el oficial a cargo de uno de los batallones que entraron al Palacio, el Coronel Alfonso Plazas, fueron catalogados como héroes luego de la masacre. Un Tribunal investigó el caso en 1986 y culpó de la carnicería al M-19.


La izquierda no se dio por vencida. Más adelante, dos declaraciones juramentadas por separado fueron usadas para acusar al ejército en la desaparición de las 11 personas cuyos restos no fueron encontrados. La primera declaración jurada notarizada, presentada por el ex policía Ricardo Gámez en 1989, fue desechada cuando se supo que no había estado en el edificio durante la crisis y no podría haber sido testigo. El documento fraudulento había sido llevado ante la Procuraduría por un sacerdote jesuita muy conocido por sus acusaciones contra el Ejército y sus políticas de izquierda. Ni Gámez,  ni el sacerdote sufrieron consecuencia alguna por sus actuaciones en este caso.


En 2007, otra declaración juramentada supuestamente firmada por el Cabo Edgar Villamizar fue utilizada para poner al Coronel Plazas en prisión y luego condenarlo. El General Arias fue encontrado culpable por asociación. Sin embargo, durante el proceso de apelación, Villamizar apareció en persona y declaró que él no estuvo en el edificio aquel día y los investigadores reconocieron que la firma en la declaración juramentada no era la suya. De todos modos, un Tribunal compuesto por tres jueces en Bogotá determinó el mes pasado, por dos votos contra uno, que la condena debía mantenerse.


Difícilmente se trata de un caso aislado. Cientos de uniformados colombianos han sido condenados sobre la base de testimonios poco confiables aceptados por la Corte.


En otra noticia reciente, la fiscal general de la nación, Viviane Morales, volvió a casarse con su ex marido Carlos Alonso Lucio, quien resultó ser un antiguo miembro del M-19 y ex asesor tanto del ELN como de los paramilitares. Estaba en la cárcel la primera vez que se casaron.


En otras palabras, el marido de la fiscal general ha pasado años retozando con el tipo de gente que se supone que su esposa tiene que investigar. 


Uno se pregunta con asombro cómo los estadounidenses hubieran reaccionado si Mabel Walker Willebrandt, la asistente del Fiscal General de EE.UU. durante la “Prohibición” (de contrabando de licor), se hubiera casado con Al Capone… Los requerimientos para que el gobierno colombiano se manifieste al respecto,  realizados a través de su Embajada en Washington, no tuvieron respuesta.


Fue la Corte Suprema de Justicia de Colombia la que eligió a Morales como Fiscal General, a partir de una lista de nominados  presentada por el Presidente Juan Manuel Santos. Esa Alta Corte ha tomado otras incomprensibles decisiones, incluyendo una que establece que las pruebas tomadas de los computadores del líder de las FARC, Raúl Reyes, que fueron incautadas durante una operación de Comandos en 2008, no pueden ser admitidas por la Corte.


Si el sistema judicial colombiano ha sido infiltrado por delincuentes, como lo denuncian los señores Gómez y Nieto, la nación no ha ganado ningún parte de guerra contra las drogas. Los terroristas sólo han cambiado de trinchera. 
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